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VISTO: La presentación realizada por la Secretaria de Políticas Lingüisticas (SPL),
mediante la cual solicita la aprobación de su estructura orgánica y la
reglamentación de sus fiinciones, atribuciones y competencias de
conformidad a la Ley N° 4251/2010, «De Lenguas», y

CONSIDERANDO: Que el Articulo 238, Numeral 5) de la Constitución, faculta a '
quien ejerce la Presidencia de la República a dictar Decretos,
para cuya validez se requiere que sean reƒrendados por el
lldinistro del ramo.

Que la Ley N° 4251/201 0, «De Lenguas», tiene como finalidad
establecer las modalidades de' utilización de las lenguas
oficiales de la República, disponer las medidas adecuadas para
promover y garantizar el uso de las lenguas indigenas del
Paraguay y asegurar el respeto de la comunicación visogeslual
o lenguas de señas y se reconoce a la SPL, en su rol de órgano
dependiente de la Presidencia de la República, como la
autoridad de aplicación de la mencionada Ley con la
participación de organismos públicos y privados vinculados al
tema.

Que de conformidad a lo establecido en la referida Ley, para el
óptimo desempeño de sus funciones, la SPL requiere de una
estructura orgánica, técnica y administrativa que le permita
cumplir con su misión de manera eficiente y eficaz, razón por la
cual es necesaria la aprobación de la estructura orgánica de la
institución y el reconocimiento de las competencias que le
asisten para el ejercicio de lasfunciones conferidas por la Ley.



. Dirigir; formulan articular; coordinan ejecutar; monitorear y evaluar las
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

A DECRE TA.- R
Art. 1".- Apruébase la Estructura Orgánica de la Secretaria de Políticas

Lingüisticas (SPL) creada por Ley N° 4251/2010, «De Lenguas»,
dependiente de la Presidencia de la República, conforme con los artículos
subsiguientes.

Capitulo Único
Naturaleza Juridica

Art. 2”.- La Secretaría de Políticas Lingüísticas (SPL) es un organismo técnico y de
gestión especializada, dependiente de la Presidencia de la República.
Tendrá una adecuada asignación presupuestaria en el Presupuesto General
de la Nación, que le permita cumplir susfuncionesy atribuciones.

Capitulo I
De la Denominación

Art. 3".- La SPL adoptará como símbolo su propia denominación en los idiomas
oficiales. Asimismo, la Secretaria establecerá logos, emblemas o lemas
para identzficar a 'la institución de conformidad a las políticas L.
comunicacionales del Gobierno Nacional.

Capítulo II
FuncionesyAtribuciones de la SPL

Art. 4".- La SPL como instancia rectora, normativa y estratégica de la politica H
lingüística nacional tiene las siguientes fiinciones y atribuciones, sin
perjuicio de las disposiciones de la Ley N° 4251/2010, «De Lenguas››:
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Fomentar la implementación de políticas relacionadas a las lenguas
extranjeras, especialmente aquellas que son lenguas oficiales de los Estados
coasociados. '
Establecer relaciones con los organismos y entidades dependientes del Poder
Ejecutivo, demás poderes del Estado e instituciones nacionales o
internacionales, en todo lo relacionado a las politicas lingüísticas nacionales.
Articular acciones con los gobiernos departamentales, municipales y con otras
entidades públicas y privadas nacionales para la utilización equitativa de las
lenguas oficiales. _ .
Aprobar reglamentos, organigramas, manual de funciones, atribuciones y
procedimientos de las dependencias de la SPL, procesos administrativos, así
como otros documentos necesarios para el adecuado funcionamiento de la
institución.
Establecer la reglamentación correspondiente para la aplicación de las
accionesprevistas en la Ley N° 4251/2010, «De Lenguas».
Cualquier otrafunción necesaria para el cumplimiento de susfines.

Capítulo III
De la Organización de la SPL

Art 5 - La organización de la SPL está conformada por el nivel de conducción
política, órganos misionales, estratégicos y de apoyo, a más de las unidades
especializadas.

'Capitulo IV
De la Estructura Orgánica

Sección I
Nivel de Conducción Politica

Art 6 - El responsable de la Conducción Politica de la SPL es el Secretario
Ejecutivo, quien deberá reunir los requisitos establecidos en el Artículo 35
de la Ley N 4251/2010 «De guas» y será designado conforme con las
isposicionesde la eferida - A y el presente Decreto Reglamentario. El

Í ular de la SPL [Í ostenta ' ango, los honores _ y` las prerrogativas
ørrespondientes a MI Mini I» .'« Poder Ejecutivo.
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_ Sección II _
Funcionesy Atribuciones del Ministro-Secretario Ejecutivo

Art 7 - El Secretario Ejecutivo, como máxima autoridad de la institución, tiene las
siguientesfunciones y atribuciones:

a) Asesorar al Presidente de la República, en los casos requeridos, en
el ámbito de su competencia. A

b) Elevar a conocimiento y decisión delPresidente de la República los
asuntos y las solicitudes que requieran su intervención.

c) Emitir resoluciones relacionadas con V las atribuciones que le
confieren las disposiciones legales.

d) Suscribir convenios de cooperación con instituciones públicas, o
con entidades privadas, nacionales o internacionales, en el ámbito
de aplicación de la Ley N° 4251/2010, «De Lenguas».

e) Coordinar las políticas lingüísticas a ser implementadas en el
ámbito de la educación y aquellas referentes al acervo cultural con
el Mnisterio de Educación y Ciencias y la Secretaria Nacional de
Cultura, respectivamente.

¡Q Refrendar; resolución mediante, las decisiones de la Academia de la
Lengua Guaraní, referente a las normativas que regirán los usos del
guaraní para la normalización requerida conforme a la Ley
N° 4251/2010, de Lenguas.

g) Intervenir en casos-de violación de los derechos lingüísticos.
h) Coordinar la elaboración del Anteproyecto del Presupuesto anual de

la Secretaria y presentar para su aprobación en las instancias
correspondientes.

i) Ejecutar los recursos presupuestarios que le asigne la Ley de
Presupuesto General de la Nación y solicitar su modificación y/o
ampliación al Poder Ejecutivo.

I, 6 denar gastos, firmar con atos relacionados con asuntos
v f f inistrativos de a SPL ar informes a las autoridades

,petentes de los'fl rganosa oly rendición de cuentas.
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Art ›' - Para el cumplimiento de las finalidades dispuestas en la Ley
\ ° 4251/2010, «De Lenguas», la SPL contará con los siguientes órganos ›

tratégicos y de apoyo: _
A I

a- Secretaría Gene ¡Í
4' b- Dirección de G I nete. ,I
' i V I li 1 '-
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k) Proponer nombramientos, aceptar renuncia, remover personal,
contratar apersonasfisicas ojuridicaspara laérealización de obras,
servicios profesionales o técnicos para la institución, conforme con I
la normativa vigente. 1

l) Resolver; en última instancia, cuestiones que sean de interés para el
buenfuncionamiento del organismo a su cargo.

m) Presentarpública y periódicamente la rendición de cuentas sobre la
gestión institucional.

n) Ejercer otras funciones y atribuciones determinadas en la
Constitución, las leyes y otras disposiciones, pudiendo delegar las
mismas en personas que ejercenfunciones en la Secretaría.

La presente enumeración de funciones y atribuciones es enunciativa, i
mas no es taxativa. I

Sección III
De los Organos Mìsionales

Son órganos misionales de la SPL, de confiormidad al Artículo 31 de la Ley
N° 4251/2010, «de Lenguas», los siguientes: e

a- Dirección General de Planificación Lingüística. I
b- Dirección General de Investigación Lingüística.
c- Dirección General de Documentación y Promoción de Lenguas

Indigenas. I

I Sección IV I
De los Organos Estratégicosy de Apoyo W
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c- Dirección de Planificación Estratégica y Evaluación Institucional.
d- Dirección de Asesoria Jurídica. A
e- Dirección de Auditoría Interna. “
f- Dirección de Administración y Finanzas.
g- Dirección de Tecnologias de la Información y Comunicación.
lt- Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Capitulo V
- De los Organos Misionales ,

( Art. 10.- Las Direcciones misionales que se mencionan en el Articulo 9*” delpresente
Decreto estarán a cargo de un Director General, quien deberá contar con
titulación académica habilitante, con competencias adecuadas en el uso de
las lenguas oficiales y conocimientos en el área de gestión. Serán
nombrados por Decreto del Poder Ejecutivo a propuesta del Secretario
Ejecutivo.

Sección I
Dirección General de Planificación Lingüística

Art. II.- Es la responsable de elaborar las normas_necesarias para la aplicación de
la Ley de Lenguas y de promover proyectos y programas para la
normalización de las lenguas utilizadas en la República del Paraguay, en
especial de las oficiales, en todos los ámbitos de la interacción social.

Sección II .
Dirección General de Investigación Lingüística

A12.- Es la responsable de promover investigaciones sobre las lenguas utilizadas
en la República del Paraguay, en todos sus aspectos, con la finalidad de

V que los resultados constituyan bases referenciales para la toma de
ecisionesen la plani cación li I; "ística y un aporte para la comunidad
ientífica, nacional e ¡ternacio ¡ff \I .I / ,
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Sección III
Dirección General de Documentacióny Promoción de Lenguas Indígenas

Art. 13.- Es la responsable de registrar las lenguas indigenas de forma oral y
escrita, en formato fisico y no fisico; de impulsar su revitalización,
prioritariamente de aquellas que se encuentran en peligro de extinción. Se
encarga de su promoción y difusión, para darlas a conocer a la comunidad
nacional e internacional.

Í Capítulo VI ›
De los Organos Estratégicosy deApoyo

Art. 14.- Los responsables de los órganos estratégicos y de apoyo de la SPL que se
mencionan en el Articulo 9°; del presente Decreto, ostentan las
prerrogativas correspondientes al cargo de Director; deben contar con
titulación académica habilitante, con competencias adecuadas en el uso de
las lenguas oficiales y conocimientos en el área de gestión. Los mismos
serán nombrados confiirme a las normativas vigentes.

orSeccion I
. Secretaria General

Art. 15.- Es la responsable de dar asistencia al titular de la SPL en los asuntos
presentados y requeridos a la institución, redacción de textos comunicativas
institucionales; archivo y sistematización de toda la documentación y actos
administrativos emanados de la misma y otrasfunciones y atribuciones que
los reglamentos establezcan. Además, refiendará toda Resolución o
documentación emitida por el Secretario Ejecutivo. Es responsable de
expedir copias autenticadas de las documentaciones institucionales.

Sección II
Dirección de Gabinete

A I ES la responsable de gestionar y programar las actividades del Secretario
v Ejecut_ivo y de la institución I *I forma conjunta con las demás direcciones,

asi como de proiciar el en I interno y externo con entidades públicas,
privadas, nacio ,fs les e inte nales. , T

I,  I I I
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Sección III
Dirección de Planificación Estratégicay Evaluación Institucional

Art. 1 7.- Es la responsable de asesorar y coordinar la planificación estratégica de la
institución, «así como la planificación especifica de gestión de las
dependencias de la SPL para la concreción de los delineamientos
estratégicos y su posterior evaluación.

Sección IV
. Dirección deAsesorút Jurídica

Art. 18.- Es la responsable de brindar asesoramiento jurídico-legal a la máxima
autoridad institucional y a las distintas dependencias, cuando asi lo
requieran, para el efectivo desarrollo y cumplimiento de los objetivos
institucionales, respetando el marco legal vigente.

Sección V
Dirección deAuditoria Interna

Art. 19.- Es la responsable de Supervisar las actividades institucionales de acuerdo
con el Plan de Trabajo Anual (PTA) aprobado, de manera objetiva e
independiente, asistiendo a la SPL en el cumplimiento de sus objetivos,
aplicando el Sistema de monitoreo y evaluación diseñado para la entidad,
con el fin de medirel impacto de los objetivos logrados y efectuar
recomendaciones para una gestión eficiente, eficaz y transparente de los
recursos asignados a la institución.

Sección VI
Dirección de Tecnologias de la Información y Comunicación

Art. 20.- Es la responsable de investigar; proponer e implementar políticas,
tecnologias, normas y procedimientos tendientes a la unificación de
criterios a nivel institucional, para el desarrollo, utilización y actualización

._¬n-›'vr_-» '-v_..g›-
1...,

de tecnologias de la información y comunicación, de manera integrada y
D acorde con las características de .I diversos sectores de la institución,

ontemplando el Plan Director If las TICS y a las recomendaciones
` = anadas de la Secrria mfiàde Tecnologías de la Información y

omunicación. * ,L 5 '¡ f
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Art. 21.-

Art. 22.-

Art. 23.-

Art. 24.-

I
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Sección VII
Dirección deAdministración y Finanzas

Es la responsable de coordinar la planificación, ejecución y el control de
las actividades relacionadas con la programación presupuestaria, así como
la adquisición de bienes, servicios y custodia de los bienes institucionales.

Sección VIII
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas

Es la responsable de gerenciar las políticas públicas de administración,
gestión y desarrollo del personal permanente, contratado y comisionado de
la SPL, velando por el cumplimiento de las mismas conforme con las
normativas legales vigentes.

Sección IX
De las Unidades Especializadas

Se reconocen como parte de la estructura orgánica institucional, las
Unidades Especializadas cigvas creaciones son dispuestas por las
autoridades gubernamentales para el cumplimiento de las políticas
interinstitucionales del Gobierno Nacional.

Capítulo VII
De las Demás Dependencias TécnicasyAdministrativas

Facúltese a la SPL a organizar por medio de resoluciones de la máxima
autoridad institucional las Direcciones mencionadas anteriormente

›.¬ante la creación de direcciones, departamentos, coordinaciones y/o
unid des técnicas O administrativas, que considere necesarias para el

_ ¡L l Li J/ i

W

Qpmp imiento de losfin?principio aralos cualesfue creada.
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f gramadasen las teriastí I competencia, bajo la supervisión del
_ cretarioEjecutivo. A/ [I __
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Capítulo VIII
De las Unidades deAsuntos Lingiiísticos

Art. 25.- Dispóngase que los Organismos y Entidades del Estado (OEE)
dependientes del Poder Ejecutivo, cuenten con unidades lingüísticas
especializadas, encargadas de la utilización adecuada y equitativa de las \
dos lenguas oficiales para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley
N° 4251/2010, «De Lenguas», y de las demás normativas que fiirman parte
del ordenamientojurídico nacional, referentes a laspolíticas lingüísticas.

Estas unidades lingüísticas dependerán directamente de la máxima
autoridad institucional respectiva y trabajarán en coordinación con la SPL.

Todas las Unidades de Asuntos Lingüisticos, para el cumplimiento de sus
fines, contarán con los recursos necesarios para su funcionamiento,
debiendo estar incluidas y previstas en los presupuestos de las instituciones
respectivas.

Capitulo IX
De los Recursos

Art. 26.- La S L contará con los siguientes recursos:

¿I

P I
_ Asignaciones que le otorgue la Ley del Presupuesto General de la

Nación. 1 !
b. Bienes muebles e inmuebles que se adquieran en virtud de la

ejecución de su presupuesto o a cualquier titulo o naturaleza.
c. Transferencias que le asignen las leyes especiales. I
d. Aportes, donaciones O legados de otras personas fisicas o jurídicas

Sean estas públicas O privadas, nacionales o extranjeras.

Capítulo X e
De las Disposiciones Generales I
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Art. 28.- Las fiinciones y atribuciones de todas las Direcciones Generales serán
establecidas, resolución mediante, por la máxima autoridad institucional.

` Capítulo XI
Del Consejo Consultivo y la Participación de Otras Instituciones

Art. 29.- La SPL, para el mejor cumplimiento de su cometido institucional, podrá
contar con un consejo consultivo, cuya composición, funciones yperfiles de
sus miembros serán determinados resolución mediante.

Art. 30.- La SPL promoverá la participación de las Academia Paraguaya de Lengua
Castellana, la Academia de la Lengua Guarani', a más de otras academias
que pudieran. crearse y otras entidades e 'instituciones vinculadas a la
protección, promoción y desarrollo lingüístico en el Paraguay para la
construcción de las politicas lingüísticas.

Capitulo XII
De las Disposiciones Finales

Utilización de Medios Electrónicos

Art. 31.- Los trámites, medidas y actuaciones que conforman los procedimientos
administrativos institucionales de la Secretaría podrán conducirse O
realizarse por medios electrónicos.

Su validez juridica y su ,valor probatorio serán idénticos a los de las
actuaciones administrativas que se tramitan por medios convencionales, en
cuanto sean pertinentes.

Previsiones Presupuestarias

Art. 32.- Todos los recursos necesarios para el funcionamiento de la Secretaría
deben estarprevistos de acuerdo a las normas yprocesos establecidos en la
Ley N° 1535/1999 «De Administración Financiera del Estado» y a la Ley I
Anual de Presupuesto. Al tal efecto, la SPL y los organismos pertinentes F
adoptarán todas las medidas administrativas y legales que correspondan,
para facilitar la aplicació _ elpresente Decreto. Asimismo, la supervisión
de los mecanism aplica araasegurar la inclusión en el Presupuesto

q__General de Gas A' de la nde los recursos destinados paraejecutar la L, J Aolitica del Go :_ I I» al en la materia.
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POR EL CUAL _ SE APRUEBA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA
SECRETARIA DE POLITICAS LINGUISTICAS (SPL), DEPENDIENTE DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y SE ESTABLECEN SUS FUNCIONES Y

'SESOIJICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL; 1364-1870"
oh nn, _

sil'U94 4¡fi|sl

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DEL INTERIOR

0DECRETO N É%*'”

ATRIBUCIONES DE CONFORMTDADA LA LEY4251/201 0, «DE LENGUAS».

Art. 33.-

Art. 34.-

Art. 35.-

Art. 36.-

Art. 37.-

.12.

Colaboración y Asistencia

Los OEE dependientes del Poder Ejecutivo, entes descentralizados y
empresas públicas, facilitarán a la SPL la asistencia y colaboración
requeridapor estapara la eficaz gestión de su misión institucional.

Reglamentación

La SPL está autorizada a reglamentar el presente Decreto y a dictar los
actos administrativos necesarios para ' su adecuada Organización y
funcionamiento, pudiendo proponer las modificaciones que sean necesarias
para permitir el cumplimiento de susfunciones y la correcta aplicación del
presente Decreto.

Aplicación

Este Decreto se aplicará a partir del día siguiente de la publicación en la
Gaceta Oficial de la República.

Abróguense los Decretos N” 772 7/2011 y N° 1988/2014.

- I eto será refrendado por el Ministro del Interior:

Art. 3 - I se,publíquese e insérte n el Registro Oficial.,  
I =.,
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